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Unico.-Aprobar en la
0

forma siguiente, 
el Plan de Arbitrios del Distrito Nacional, 
que literalmente dice: _ 

~9 1 -El Ministro del Distrito Nacional, 
en uso de sus facultades, 

Decreta: 

en tal categorfa las rentas provenientes del 
arrendamiento de sus terrenos ejidales, ur· 
banos o seml·urbanos, y las que provengan __ . 
de cualquier propi~dad o.---empresa en Jar.> 
que fuera dueno, partiCipante o accionista. 

Terrenos'Ejida/es y Otros· 
Art. 4 -Son terrenos ejidales de este Dis· 

trito Nacional, y por lo tanto están sujetos 
al pago de cánones de arrendamiento que 
se establecen en el presente, todos los terre
nos comprendidos en la jurisdicción del 
rltismo Di'strito Nacional, conforme el tUulo 
real inscrito del folio 16 al 29 del Tomo 4°. 
del ano 1879, con el No. 13,716; folio 207 
Tomo XLVI, y folio 226 del Tomo CCXXIV, 
Asiento 1 •. de la Sección de Derechos Rea· 
les del Registro Público de este Departa· 
mento, con excepción de aquellos que 
constaren haber sido vendidos legílimamen· 
te en escritura pública por el Municipio de 
Managua o por el Distrito Nacional. 

"" '.!• 

el siguiente Plan de Arbitrios de este Distri· 

Art. 5-En la determinación del área de 
los Terrenos Ejidales y-otro, arrendados, se· 
rán respetados los títulos de medida de tie· 
rras que se hubieren hecho conforme a la 
ley, siempre que se hubiesen efectuado con 
intervención del Municipio de Managua o • 
del Distrito Nacional, y no hubiere habido 
protesta u oposición por parte de ellos, o si 
habiéndola habido, hubiese sido desestima· 
da por resolución juridicial firme. · 

...... 

to Nacional: - · 
Ingresos: 

Art. 1-Son ingresos· de este Oislrito Na· 
cionali El producto de la explbtación o uso 
de sus bienes patrimoniales y de los impues 
tos; tasas de servicio y multas que se esta· 
blecen en el presente Plan de Arbitrios; las 
subvenciones; los empréstitos; las contribu· 
ciones especiales y los ingresos varios. 

Art. 2-Para los efectos del presente Plan 
11_ de Arbitrios, los ingresos se clasificaa asl: 

-]·.»~. 
- 'V' 

a )-Rentas Patrimoniales; 
b )-Impuestos; 
c )-Tasas por servicios; 

\ ..... 

d )-Multas. . . _ 
Rentas Patrimoniales 

Art. 3-Constituyen las rentas patrimo· 
niales, las que provienen de aquellos bienes 
que tienen una estimación monetaria y que, 
por consiguiente, forman parte de su activo 
contable. Por lo tanto, quedan incluidos 

Art. 6-EI Distrito Nacional, atendiendo 
a las caracterfsticas propias de cada terre· 
nos, su empleo, condiciones climatéricas y 
a la mayor· o menor facilidad para obtener 
servicios o comodidades urbanas, clasifica· 
rá sus terrenos ejidales y otros, en las si· 
guientes categorfas, las cuales pagarán a· 
nualmente por cada hectárea o fracción de 
hectárea, los siguientes cánones de arrenda· 
mianto: · 

a) Terrenos de secano para crian· 
za o lecherías (J 2.00 

b) · Terrenos de humedad para 
crianza o led1erlas 20.00 

e) Terrenos para agricultura 4 .. 00 
d) Terrenos para culti\'.O de café 8.00 
e) Terrenos semi!residenciales 25.00 
f ) Terrenos residenciales 50.00 

Art. 7-Los terrenos ejidales comprendi· 
dos en las categorias a), b ), c) y d) del ar
ticulo anterior que fueren sub arrendados 

~;:i;.>.~-~--~ 
,.,· ·~~ 

. :71i~~· 

www.enriquebolanos.org


' ' 

~ 
,r:-~·,,:· 

~"· . t . . 
. ~--

r
~;_ ·"' 

, 
. 

.. 
: . 

. _· ~ 

t",' ~ ~ 

t.··:. 
! .... 

. ,71 
: .-) ... 

' .... 
2766. LA OACETA-DIARIO OFICIAL " 1 

por sus tenedores, pagarán al Distrito Na· 
cional además, un canon de recargo igual al 
20% de lo percibido por al sub-arrenda· 
miento. . Para el cumplimiento de esta dis· 
posición, los tenedores deberán notificar al 
Distrito Nacional los sub-arriendos efectua· 
dos, expresando el nombre ·del sub-arrenda· 
tario, el periodo y el precio convenido, den· 
tro de ocho dfas de celebrado el contrato 
respectivo· Los. que no cumplieren con es· 
ta disposición Incurrirán en nna multa igual 
a tres tantos del sobre canon que establece 
este articulo. 

Art. 8--Los terrenos destinados a explota· 
ciones agrfcolas que no fueren dedicados a 
ninguna labor y los terrenos residenciales 
en los que no se hubiera· ejecutado edifica· 

• ción alguna, después de un afio de haber si· 
do adquiridos por sus tenedores, pagarán 
el canon establecido en el Art. 6, con un re· 
cargo de 100%. .. 

Art. 9-Los terrenos ejidales pagarán el 
canon respectivo sobre el área y calidad de
terminada por el Distrito Nacional. Dicha 

......, área y calidad sólo podrá ser rectificada en 
la siguiente forma: 

a )-Toda rectificación se hará sólo a peti· 
ción de parte interesada, quien para ser 
oido, deberá depositar en la Tesoreria 
del Distrito Nacional el canon senalado, 
_que le será devuelto en todo o en par
te, según lo que en definitiva resultare; 

b )-El Tesorero dE!I Distrito Nacional publi· 
cará en todo el mes de Enero de cada 
afio la lista de los terrenos sujetos al 
pago del canon aquf referido que hasta 
esa fecha no hubiese sido pagado por 
los respecrivos interesados, con indica· 
ción del nombre de sus ocupantes, si 
fuere conocido y de su área, a lo me· 
nos aproximada. Dicha lista podrá ser 
adicionada en.cualquier fecha posterior, 
pero ese requisito no es necesario para 
reclamar el canon; , 

c )- Los interesados que quisieren reclamar 
contra dicha lista, deberán hacerlo ante 
el Ministerio del Distrito Nacional en el 

. curso de los treinta días siguientes a la 
fecha en que aparezca publicada dicha 
lista en cla O aceta•, acompaflando a 
su solicitud los documentos justificati· 
vos de la petición, o relatando los he· 
chos en que fundaren su reclamo. Si 
no presentaren esa solicitud dentro del 

. plazo indicado, se tendrá por firme la 
~. asignación hecha y podrá cobrarse en 

los términoii que establece la ley de 2 
de febrero de 1917. Los que se con· 
sideraren perjudicados podrán hacer 
uso de las vf as judiciales; -

d )-Si el reclamo del interesado fuese sólo 
contra la estimación que del area del 
terreno hubiese hecho el Distrito Na· 
cional, deberán indicar el área que en 

... 

su concepto tiene dicho terreno, y se 
procederá a la mensura del mismo por 
medio de solicitud presentada a la au· 
toridad judicial respectiva, recayendo 
el nombramiento del Agrimensor en el 
Ingeniero que ambas partes escojan de· 
común acuerdo, o que designe el juez, 
en caso contrario o de discordia. 

El costo de la medida será pagado 
por el Distrito Nacional si resultare que 
el área que seflaló difiere en exceso en 
más de un 20% de la que efectivamen
te resultare en la medida, pero si se en· 
contrare que el área seflafada por el Dis
trito Nacional es correcta o difiere en 
menos de un 20%, en tal caso los gas
tos de medida· serán pagados por el in· 
teresado reclamante. 

En caso de que la medida se hiciere 
judicialmente, respecto a gastos y hono· 
rarios del Agrimensor, se estará a lo 

. que resu.elvan las autoridades judiciales 
con arr~glo a la ley; · 

' ! 

. t, 

\ 

e) El Ministerio del Distrito Nacional po· 
, drá en cualquier tiempo solicitar judi· · 1 

cialmeute la mensura de cualquier te· .· .. -·,. . _ _· 
rreno ejidal ocupado por particulares, y , ~ _ 
si resultare que el ocupante tiene mas ~·!; \ 
terrenos ejidal que la extensión por la 
que hubiese pagado, se podrá exigir el 
pago de Ja diferencia o el total que no 
hubiese pagado.en los anos anteriores, 
siempre que el derecho no hubise pres· 
crito. 

Art. 10-f.1 derecho de dominio del Dis· 
trito Nacional sobre sus bienes ejidales no 
podrá en ningún caso .ser limitado ni perj&.1· 
dicado por ningún contrato.que los posee-
dores de los mismos celebraren sobre las 
txistentes en tales terrenos • 

Renta de Mercados y Mesones 
Art. 11-EI Distrito Nacional acord-ará las 

tarifas de los Mercados y Mesones, de con· 
formidad a lo establecido en los Reglamen· 
¡os de los mismos Mercados y Mesones de 
Managua.. · . · 

Rentas Patrimoniales Varias 
Art. 12-EI Distrito Nacional se sujetará 

a los precios del mercado, usos del comer
cio, o a lo que dispongan ordenanzas o le· 
yes especiales al respectQ, para la determi· 
nación de las rentas de bienes patrimoniales ' 

. ' 

'•'· 

no especificados o rentas de los productos · - 1 
·· 

de los mismos, o de cualquiera otra clase 
de bienes. 

Impuestos 
Art. 13-Para los efectos de este Plan de 

Arbitrios, los impuestos que recolectará el 
Distrito Nacional, se clasificarán asf: 

a) Sobre ventas y prestación de servicios; 
b) De matrlculas; 
c) Varios. 

,i .Í'.¡ ,..:('. 
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lmftuestos sobre Ventas y prestaciones 
de Servicios 

Art. 14-Toda empresa comercial o in· 
dustrial dedicada a la venta de bienes o 
prestación de servicios, establecida en la 
comprensión del Distrito Nacional, inclusive 
hoteles, cantinas, restaurantes, etc., pagarán 
un impuesto del Uno. por Ciento sobre el 
monto de sus ventas o prestaciones mensua
les o sobre el monto de'sus ventas o presta
ciones al contado y el monto de los abonos 
y pagos por ventas y prestaciones al crédito, 
bien sea que dichas ventas o prestaciones 
hechas sean en su propio establecimiento o 
por medio de sucursales, agentes o distri 
huidores. 

Los Representantes, distribuidores ·o im· 
portadores de productos que hicieren ventas 
directas a consumidores o usuarios,/o sirvie· 
ren de intermediarios entre el consumidor o 
usuario y la casa productora de los bienes, 
quedan sujetos al impuesto anterior sobre el 
monto de las ventas que hicieren diariamen· 
te o sobre aquellas en que cooperen como 
tales intermediarios. 

Art. t 7-Los obligados a satisfacer este 
impuesto sobre ventas, que no llevaren sus 
libro~ en debida forma o no declaren a jui· 
cio del Ministerio del Distrito Nacional el 
monto exacto de sus ventas, pagarán el im· 
puesto conforme calificación que hará este 
Ministerio en cada caso. · 

Art. 1'8-Todos los comerciantes o indus· 
triales están obligados a exhibir sus libros y 
demás ftocumentos necesarios, a los lnspec· • · 
tores, fiscales o Auditores del Distrito Na· 
cional, acreditados como tales, que los visi· 
ten para tomar datos sobre el monto exacto 
de sus ventas, a fin de cerciorarse sobre si el 
pago de sus impuestos está ajustado a la ley. 

Art. 19-En cualquier caso en que se com· 
probare que los datos e informes de ventas 
suministrados por un contribuyente son 
inexactos y difieren en más de un diez por 
ciento con las cifras· verdaderas, el contri bu· 
yente pagará un recargo del Ciucuenta por . 
Ciento sobre su impuesto mensual, siendo 
responsabilidad del Tesorero colectar debl· 
damente dicho recargo. 

Art. 20-Los que no verificaren el pago 
dentro del término seflalado, sufrirán un re· 
cargo del 10%, que también se aplicará por 

Art. 15-Están exentos del pago del im· cada mes o fracción de mes que se rezagare. 
puesto establecido en el artfculo anterior: Impuestos de Matrícula 
a) 

--

b) 

Las Industrias o fábricas por al monto Art. 21-:-Toda Empresa comercial o in 
de las mercaderlas vendidas, por medio dustrial dedicada a la venta de bienes y pres· 
de agencias o sucursales establecidas tación de servicios, en la comprensión del 
fuera ele la comprensión del Distrito Na- Distrito Nacional, inclusive hoteles, cantinas 
cional. Las industrias deberán compro- y restaurantes, deberán matricularse cada 
bar la existencia de dichas agencias o ai\o en el Distrito Nacional antes deJ 31 de 
sucursales. No están comp>endidac; en Enero. Las empresas matriculadas pagarán 
este acápite las ventas efectuadas por en este concepto el Uno Veintici.ndo por 
medio de ag~ntes viajeros¡ Ciento (1.25%) sobre el promedio mensual . 

Los establecimietJ1o' o actividades co- de sus i!'gresos brutos gravables, durante el 
ano anterior o periodo de él, durante el cual 

merciale5oTndustriales para los cuales ejercieron su actividad. 
se establece en el Art. 25, el pago de im· 
puesto fijo en concepto de matrícula¡ Art. 22-Los establecimientos que inicien 

o reabran sus operaciones, pagarán en con· 
e ) Las agencias de ingenios azucareros que cepto de derecho de matrfcula, previo a la 

pagarán un impuesto de Veinte Centa- apertura, el 1.25% sobre su capital inicial. 
vos (<J 0.20) por cada quintal de _azúcar Los establecimientos que no cumplieren 
vendido¡ con ese requisito, se considerarán inhábiles 

para el comercio o industria, pudiendo el 
d) Las casas comerciales sobre el monto Ministerio del Distrito Nacional ordenar su 

de las ventas hechas por sucursales es- cierre gubernatívamente. 
tablecidas fuera de la comprensión del Art. 23-La falta de pago de la matrfcula 
Distrito Nacional, cuando dichas sucur- establecida en los artfculos anteriores, oca· 
sales tuvieren existencias propias Y las siona un recargo del 50%, en calidad de 

. ~~~~as fueren ~~chas de dichas existen· :~~~dcf ~rr~:~:a~:s o fracción de mes trans· 

; Art.16 'El impuesto establecido en los Art. 24-Los establecimientos o negocios 
,, Artos. 14 y 15 anteriores, deberá ser entera· que especifica el Art. 25, pagarán en concep· 
• . do en la Tesorerfa del Distrito -Nacional a to de matrícula los derechos anuales, trimes· 

~· 

más tardar dentro de los primeros quince trates o mensuales en él determinados. 
días siguientes a cada mes vencido. Los Art. 25-Podrán hacer el pago en cuotas 
contribuyentes, en su caso, presenta1án a la trimestrales los establecimientos, negocios o 
Tesorerfa dos copias del informe mensual actividades a los cuales se seflala cualquiera 
sobre sus ventas. de las dos formas: . 

·-· 

,\ 
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----------------------Fracción Negocio Afectado 
1-Agentes, Representantes, concesionarios y distribuí· 

dores exclusivos de Casas Extran~ras¡ 
a) Con volumen de operaciones anuales mayor de 

ce 250,000.00 . 
b) Con volumen mayor Cien Mil Córdobas 
c) Con volumen mayor de cincuenta mil córdobas 
d) Con volumen de cincuenta mil córdobas o me· 

nos • - , 
2-Agencias o Representaciones de Casas Nacionales: 

a) fábricas ubicadas fuera de la comprensión del 
Distrito Nacional (Depósitos) 

b) Ingenios de azúcar , · · 
3-Agentes, representantes y distribuidores de películas 

cinematográficas, etc., y otros espectáculos públicos 
4-Agencias, Compaftfas, Corporaciones, etc., de 

Transportes Aereos: 
a) Con servicio fuera de Centro América 
b) Con servicio en Centro América 
c) Con servicio nacional 

5-Agentes, Compaftías, Corporaciones de Transportes 
Marftimos, con servicio internacional, de carga y/o 
pasajeros 

6-Agencias, Companras, Corporaciones, etc~, de trins· 
portes terrestres: . 
a) Con servicio internacional, con tres vehtculos 

o más 
b) Con servicio internacional, con menos de tres 

vehfculos 
7~Agencias, Compaftfas, Corporaciones, etc., de trans· 

porte terrestres: 
a) Nacionales, con tres o más vehículos 
b) Con meAos de tres ~ehíCulos 

8-Aplanchadurfas y Lavanderfas a Vapor: 
a) De primera clase 
b)"' De segunda clase, en radio central , 
c) De segunda clase, fuera del radio central 

9-Aserraderos: 
a) En zona C) con sierra sin fin 
b) En zona C) con sierra circular 
c) fu era de la zona C) con sierra sin fin 
d) fu era de la zona C) con sierra circular 
e) Eu zonas A) y 8), prohibidos 

10-Bancos, Casas Bancarias, Sucursales, Compaftias y 
otras similares de Bancos Nacionales o Extranjeros: 
a) Con activos menores de quinientos mil cor· 
dobas 
b) Con activos de quinientos mil córdobas o más 

11-Barberias: 1 

a) De primera clase 
b) De segunda clase 
c) De tercera clase 

12 ....... Básculas ...-.¡~ 
13-Bicicletas,. casas de alquiler: 

a) Con más de 15 bicicletas 
b) Con 15 bicicletas o menos 
c) Con menos de 1 O bicicletas 

14-Billares, cada mesa 
15-Bombas para expendio de gasoUna o aceite diesse~ 

por cada hidrante 
16-Buhoneros 
17-Cantinas: 

a) De primera clase, incluyendo cantinas de clubs, 
hoteles y restaurantes 

ce 

Trimestral ~nual 

250.00 ~ 1,000.00 
125.00 500.00 
50.00 200.00 

25.00 I 100,00 

150.00 600.00 
500.00 

1,250.00 5,000.00 

4,000.00 
2,500.00 
2,000.00 

.. 
7,000.00 

.. , 
350.00 1,400.00 

175·00 700.00 

90.00 . 360.00 
" 45.00 180.00 

Imp. 1% 
100.00 400.00 
90.00 36000 

. 3,000.00 12,000.00 
1,500.00 6,000.00 

150.00 600.00 
90.00 360.00 

4,000.00 

' 
7,500.00 

50.00 200.00 
25.00 . 100.00 

~~.;...~ 
10.00 

.. ~ ... --]"- .- 50.00 
. ~·ii.~{ 

100.00 400.00 
50.00 200.00 
25.00· 100.00 
40.00 160.00 

175.00 700.00 
25.00 

. 425.00 1, 700.00 

,·, 

. ...e 
p.¡j,: 
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' 
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.Fracción Negocio Afectado Trimestral Anua 
~ 

b) , De segunda clase ~ 225.00 . <i 900.00 
c) De tercera clase 125.00 500.00 
d) De cuarta clase 65.00 260.00 

~ e) De quint:i clase 25.00 100.00 
['' .. Las de primera y segunda clase pagarán además el 
~I ~-

.. 
impuesto de 1 ºk sobre venias. 

1- IS-Construcción, Empresas o firmas de: 
t a) De primera clase 2,000.00 .;. 
1 

-· . b) De segunda clase 190.00 760.00 
L e) De tercera clase 75.00 

~ 
t 9-Casas exportadoras de productos nacionales: , ' ~ _, 

a) Coll- volumen. de operaciones anuales de Qui- ~ -'?: .... nientos mil Córdobas o más 1,000.00 4,000.00 
b) Con volumen de doscientos mll Córdobas a qui· 

nientos mil - 500.00 2,000.00 
c.) Con volumen de operaciones de cincuenta mil --

a doscientos mil Córdobas 180.00 ' 72000 
20-Espejos, fábricas de: 100 00 ' 
21-Envenenadoras y curtiembres: 

a) De primera clase Imp. 1 °lo. 
b) De segunda clase 45.00 180.00 

' --... --4:.· -. ~r-. 

'. ;,;_ 

22 ·-Empresas funerarias: .· 
a) De primera clase 

' 
Imp. 1 º/,, 

• b) De segunda clase 7500 . 300.00 
:~ . _ ~ c) De tercera clase 

-? 

70.00 
,;, ~ ... -~ -· ~;, 23.....,...0arages: 
~;.~~~ a) En zonas a), b) y c) 100.00 400.00 

- .. ~"""-- -~- · b) En otras zonas 40.00 160.00 
24-lmportadores. , 

lmp: 1% Pagarán conforme sus ventas .el 
con un mínimo, dividido en cuotas mensuales de: ·~· ! 

a) De prilliera clase 
. 

1,200 00 
b) De segunda clase 600.00 • 25-Laboratorios analíticos, no industriales: 
a) De primera clase 90.00 360.00 
b) De segunda clase 40.00 160.00 

20-Modificación de ~unetas, para bombas de gasolina, 
garages y talleres, por cada vara lineal 

/'.: i 
2400 

27-Molinos, cada máquina . 10.00 
28-Paletas, helados y similares, fábricas de: , a) De primera clase lmp.1% 

b) De segundo clase ' 70;00 
' 29-Panaderías: . 

] 
¡: 

1 
. _:_-~g· .1 

1 

a) De primera clase 135:00 
1 b) De segunda clase 82:00 

l c) De tercera clase 42.00 
d) De cuarta clase 28.00 

1 

JO-Pensiones 50.00 200.00 
31-Pulperfas 120.00 
32-Refresquerías y sorbeterfas (sin ventas de licores): 

a) Con ventas mensuales de cinco córbobas o más Imp. t°lo - b) . Con ventas menores de cinco mil córdoba.& - 90.00 360.00 
\; 33-Restaurantes: ., ... -::r:-. 

~ 
•'4 a) Oe primera clase · lmp._t °lo ;¡r· b) De segunda 75.00 300.00 

~. 34-Roconolas, s~nfonolas y similares, cada unidad 50,00 200.00 

t~ 
35-Ropa, calcetería, etc., Fábricas de: 

a) De primera clase Imp. l°lo 
b) De segunda clase ·-75.00 300.00 

36-Salones serveceros: ,,, 
a) En zonas A), B) y C) 700.00 
b) fn otras zonas 300.00 
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--------------------------------------~-------------------------Negocio Afectado .. Fracción 
37 Salones de belleza: 

a) De primera clase 
b) De segunda clase , 
c) De tercera clase 

38-Sastrerías: 
a) De priméra clase, ~on ventas mensuales de cin
co mil cór.dobas o más 
b) De segunda clase 
c) De tercera clase 

'39-Seguros, agentes oficiosos, agencias, representacio
nes o sucursales u companfas de seguros contra in· 
.cendios, vida y otros riesgos 
a) Extranjeras 

' ~ -"-:.. ~ 
·.··• -, 

b) Nacionales 
c) Estos impuestos se reducirán al 500/o cuando las 
companlas o agencias cierren sus operac~ones y se 
dediquen únicamente a cobrar o colectar las primas 
de seguro en vigor - ' 

40-Talleres de reparaciones, mecánicas en general: 
a) De primera clase 
b) De segunda clase 
c) De teréera clase 

41-Trillos: 
a) Para beneficio de café, en zonas a) y b) 
b) Para beneficio de café, en zona e) 
c) En otras zonas 
d) Para beneficio de arroz, en zona c) 
e) fu era de la zona c) 

42-Ventas de Madera: 
a) De primera clase 
b) De segunda clase 
c) De tercera clase 
d) De cuarta clase 
Art. 26 - Toda otra fábrica, taller o negocio estable

cido en la compri!nsión del Distrito· Nacional, no com· 
prendios espPcificamente en el articulo anterior y cuyos 
ingresos o ventas fueren de cinco mil córdobas o más, . 
pagarán los impuestos del 1 °lo sobre dichas ventas y ma·. 

· ~ tricula!> que se establecen. en los Arios. 14; 21 y 22 del 
presente Plan de Arbitrios. . 

Quedan exencionados de esta disposición todos 
aquellos talleres, fábricas o negocios que el Distrita Na· 
cional clasificare como pequenos, los cuales quedan li· 
bre de dichos impuestos. Esta exención no comprende 
la obl:gación de matricularse, por lo cual pagarán de una 
sola vez por el ano ~ 10.00. 

Art. 27-Los impuestos de matricula que se estable
cen en los dos artlcuros anteriores, deberán enterarse en 
la Tesorerfa del Distrito Nacional a más tardar dentro del 
primer mes del periodo a que corresponde. 

Placas 
Art. 28-:Las placas que emita el Distrito Nacional 

para control de matriculas, vehfculos, numeración de ca· 
sas, etc., serán vendidas al prscio de ~ 10.00 cada una. 

Impuestos Varios: Anuncios, Rótulos, etc. 
Art. 29-Todo rótulo, anuncio cartelón o propagan

da por medio de magnavoces, en las vfas públicas, pa· 
garán antes del 31 de Enero de~cada afio, los impuestos 
que a continuación se establecen, quedando inclutdos los 
que vayan a instalarse por primera vez en cualquier épo-
ca del ano, de previo un impuesto igual asl: ... 
!-Anuncios comerciales por medio de parlantes o 

magna voces; 

·' 

Trimestral 

• 
70.00 

, 
1,150."oo 
1,500.00 

... 

150.00 
90,00 

l,250.00 

120.00 
90.00 
5000 

. ; ·.~ 

")- .. 

~ 

• 

Anual 

500.00 
300.00 
100.00 

Imp. l°lo 
,_. 280.00 

30.00 

7,000.00 
6,000.00 

Imp. 1 °lo 
600.00 '• 
360.00 

. 

< 

..... ·· 

... : 

.. 

5,000.00 
1,500.00 

750,00 
500.00 
200.00 

C. 
: ..... ·-..:. 

lmp.1 °lo 
480.00 
360.00 
200.00 

' 

.,. 

J 

_: , 1 

. . 
'' 

.,L· 
.. 

4 '. 

.. 
·-·· 
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Fracción Negocio Afectado 
a) Fijos 
b) Ambulantes 

2-Cartelones o anuncios de propaganda comercial: 
· a) En paredes, tapias, cercas, solares, patios vacfos, 

caminos, carreteras, etc. 
b) De los cines y teatros, por cada uno 

3...:...Rótulos: ., 
a) De madera, metálicos, etc., salientes a la calle, 

en zona comercial 
b) Fuera de la zona comercial • 
c) Pintados, adheridos o _en relieve en paredes, 

puertas o ventanas de establecimientos comer· 
ciales 

d) De tela u otros que atraviesen la calle, por un 
periodo no mayor de un mes 

e) Pintados en paredeS, cercas, tapias, etc. 
f) Anuncios pequel\os en la vía pública, hechos en 

serie, anunciando productos populares, por c/u 
g) De casas constructoras en los edificios en cons· 

trucción o reparación, en construcciones de pri· 
mera clase, cada rótulo 

h) En construcciones de segunda clase, c/IJ 
Art. 30---Quedan exentos de los impuestos estable· 

cidos en el articulo anterior, los rótulos de profesionales,· 
·~ • . . adheridos a las paredes, puertas o ventanas; los total
. · .> _'.~,.,,. mente iluminados interior o exteriormente, y los de talle· 

• · · · .: ·' res de obreros con !TI en os de cinco operarios, situados 
; .-::.:::if,i/P fuera de la zona comercial. 

"'"· ·. · Vehículos •. 
Art. 31-Todo vehkulo ·motorizado o no, para 

transporte de carga y/o pasájeros pagarán al Distrito NA· 
cional, los impuestos siguientes: 

a) Automóviles, camiones, camionetas, jeeps, auto· 
buses, etc. 
Autobuses 

l· • 
Camiones hasta de 5 toneladas 
Camiones hasta de 'J toneladas 
Camiones hasta de 10 toneladas o mas 

. 
¡ . .. 

1 . ' . 
f ... :··.·.,,, 

. ' ~~-. 
t ·: - - . ' 

-
... 
~ 

~ 

Camionetas 
Taxis \ 

b} Motocicletas y motonetas 
c} Bicicletas 
d) Carretas rurales 
e) Ca!retones de caballos 
·f) Carretillas de mano 

Embarcacicnes y muella/e 
• Art. 32-Toda embarcación comercial o de deporte, 
con excepción de los botes pesqueros, pagarán los si
guientes impuestos: 

a) Embarcaciones comerciales para pasajeros y/o 

b) 
carga, de diez toneladas o mas 
De cinco toneladas o mas ~· 

c) De una tonelada o mas 
d) Botes deportivos 
e) Por derecho de muellaje, cada llegada, de 10 to· 

neladas o mas 
f) Menores de diez toneladas 

Espectáculos Público 
Art. 33-Todo espectáculo público pagará al Distrito 

Nacional el impuesto del 5% sobre las entradas brutas 
por función, y además en concepto de matricula, los 
que se establecen a continuación: 

... Trimestral 
<J 500.00 

1,000.00 

Mensual 

30.00 
30.00 
40.00 

•, 60.00 

,. ..... ~ .... 

20.00 ~. 

10.00 

2.50 
1.50 

\' 

' 

'. ·,1 

.~. 

Anual 
~ 2,000.00 

4,000.00 

600.00 
600.00 

2,000.00 
- 300.00 

200.00 

soo.oo-
20000 

5.00 

100.00 
50.00 

20.00 

25.00 
10.00 

• 10.00 
25.00 
10.00 

Anual 

200.00 
100.00 

50.00 
50.00 

.. 

-.... 

·. 
' .. 

:...- , 

. . .. . . _-: ~~ 

' 
.. ·; ·~··. . 

" 

. 't 

.. 

~1; .., ... 
1 

: .. i . j 

.1 
d 

·,,. 

.. 

~1 

' \ . 
~ 
', 

1 
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Fracción Negocio Afectado 
a) Teatros, cines, salones de espectáculos, de pri· 

mera clase 
b) De segunda clase 
c) De tercera clase 
d) Circos, solamente el cinco por ciento sobre las 

entradas brutas de cada función 
e) Carrouseles, montanas rusas, etc., por cada dfa 

. que trabajan durante fiestas nacionales o locales 
f) En tiempo- ordinario, por cada día 

Art. 34-Quedan exentas del pago del impuesto del 
cinco por ciento sobre entradas brutas, las funciones tea· 
trales de índole cultural y artfstica, a juicio del Minis· 
terio. 

Licencias de lmportanión . 
Art. 35 -Los importadores que soiiciten licencia de 

portación al Ministerio de Economfa, pagarán los si
guientes impuestos: 

a) Con promedio" de doce mil córdobas de ventas 
mensuales 
b) Co-n promedio mensual de ventas, menor de 
doce mil córdobas · 
c) De industriales 

Gasolina 
Art. 36-Sobre cada ~alón de gasolina que los im· 

portadores vendan o entreguen para su expendio en la 
comprensión del Distrito Nacional, pagarán un impues· 
to de Diez Centavos (0.10), que fué creado por Acuerdo 
No. 809, del 12 de Enero de 1951, sin perjuicio de que
dar sujetos dichos imp.ortadores al impuesto d_el 1 °lo S<?· 
bre las venia' y al impuesto de matrfcula establec'.dos 
en los Artos. 14 y 21 respectivamente, de este Plan de 
Arbitrios. . 

Rifas 
Art. 37-Todas las rifas, ~alguier forma o deno· 

rninación,.L pagarán un impúesto del cinco por ciento SO• 
bre el va1o·r total de las acciones. 

Carcelajes, Sisas y otros 
Art. 38-EI Distrito Nacional percibirá, además, los si· 

guientes impuestos: 
1-Carcelajes, por falta de policfa 
2-Patentes para destace en la ciudad, para un animal 

diario, anualmente: 
a) De ganado mayor 

•" b) De ganado menor 
c) En el campo, de ganado mayor 
d) De ganado menor 

3-Sisas: 
a) De reses 
b) De cerdos 

4 -Sanidad y galillo, reses 
5-Sitios marcados o res~rvados en calles pavimenta· 

das para estacionamiento de vehfculos, autorizados 
por la jefatura de Tránsito, por cada vara lineal, ano 
o fracción 

6-Ed ificacionea: 
a) De primera clase 

' · b) De segunda clase 
c) De tercera clase 
d) Cuando el predio fuere esquinado, pagará el dO· 

ble, según categoría 
7--Reparaciones: . / 

a) En zonas A) y B) 
b) En ~ona C 

. -... 

.. . 

Trimestral 

'1000 
5.00 

.~- -~·· 

~ 

• 

·j. .•. -: 
C;,t:f" 

\ 

Anual 

<i 500.00 
30000 
15000 

·~~-. 

"4--'' -· 

100.00 

50.00 
25.00 

..... _ . ; :·· 1 

_, 

~--
·~ -:--
. ,---~ . 

~ ..... _-.. ~ 
- . : ""'"~-,,_· : 

. :" . 'c::.,._K-'~t:~ . 
. -- ~---

2.00 

100.00 
25.00 
50.00 
15.00 

5.00 
2.00 
030 

20.00 

300.00 
150.00 
50.00 

100.00 
~O.O() 

-~ --

• 

. 

• 

~-
.-~~: .... : 

-
• ,.;1-. o<; 

:.-~t~~~{. .. 

'r~lv~l~J~ 
:-0~-

·¡ 
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Fracción Negocio Afectado 
c) En otras zonas 
d) Cuando el predio fuere esquinado, pagarán el 

doble, según las zonas respectivas. 
8-Aprobación de Planos: . 

a) Edificaciones de primera clase 
b) Edificaciones de segunda clase 
e} Urbanizaciones, cada hectárea o fracción 

Tasas por Servicios 
• 

Art. 39-Los servicios enumerados en este capítulo, 
serán cobrados conforme la &iguiente tarifa: 

1-Registros, certificaciones y autenticaciones: 
a) Autenticaciones de firmas 
b) Autenticaciones de cartas de venta, por cada a~ 

nimal vendido 
c) Certificaciones de solvencias de cuentas con el 

Distrito Nacional 
d) Certificaciones del R~gistro ·del Estado Civil de 

las Personas y de Resoluciones del Distrito Nac. 
e) Registro de fierros o marcas de herrar, cada 

uno anualmente 
2-Servicio de Limpieza a Domicilio: · 

7 
Establecimientos comerciales, incluso cantinas, etc., 

de cualquier clase: 
' 

a) De primera clase 
b) De segunda clase ' c) De tercera clase 
d) De cuarta clase 
e) De quinta clase 
f) De sexta clase 

3)-Hoteles, Restaurantes y Pensiones: 
a) De primera clase 
b) De segunda clase 
c) De tercera clase 
d) De cuarta clase 
e) De quinta clase . 

4-0arages: 
a) De primera clase 
b) De segunda clase 
c) De tercera clase 
d) De cuarta clase 

5-Conslrucciones: 
a) En Zonas A) y B) de la ciudad 
b) En Zona C) 
c) En otras zonas 
d) Se aplicará la cuota mayor a construcciones de 

primera clase que se hicieren en cualquier zona 
6·-0ficirras: 

a) Gubernamentales · • · 
b) De1entes autónomos y servicios de11centralizados 
c) Particulares, de primera cl1se 
d) Particulares de segunda clase 
e) Particulares de tercera clase 
f) De profesionales 

7-Casas de habitación: 
a) De primera clase 

~ b) De segunda clase 
c) De tercera clase 
d) Piezas a Ja calie, cada una 
e)· Piezas o cuartos interiores, cada'uno 

8 -Industrias o fáb.ricas: 
a) De primera clase 

Trimestral 

• 1 ' 

·-

•' 

2773 

Anual 

25.00 

100.00 
50.00 

100.00 

2.00. 

0.50 

5.00 

3.00 

10.00 
Mensua, 

. 6000 
40.00 
3000 
20.00 
10.00 
5.00 

100.00 
60.00. 
40.00 
20.00 
10.00 

40.00 
3000 
20.00 
10.00 

30.00 
20.00 
10.00 

so.oº 
100.00 
so.oº 
30.00 
10.00 
6.00 

8.0(} 
6.00 
4.00 
2.00 
1.00 

100.00 

.-,...,_~·· . ·- -~· 

. 1, 
.. . '·-:" 

""'·;.¡ 

'~ .; 

. , . 
. . i 

'.,; 

·~·;. 

•¡, 
t ;: 

' ' : j} 
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:1 
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, 
' 
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Fracción Negocio Afectado 

b) De segunda clase 
c) De tercera clase 
d) •De cuarta clase 
e) De quinta clase 

O-Servicio de Limpieza y Mantenimiento de Calles 
Pavimentadas: 
a) Como mfnimum hasta una extensión de diez va

ras lineales de frente, en cualquier zona ' 
b) Cuando el predio tenga más de diez varas Ji. 

neales de frente, por cada vara excedente de las " 
primeras diez, cada una .!":' 

to-Servicio de Revisión de Instalaciones Eléctricas: 
a) Por limitadór, instalación de una lámpara 
b) P'or cada lámpara excedente · 
c) Por medidores de una a tres lámparas 
d) Cada lámpara excedente 
e) En conduit 
f ) Sobre cielo-raso _ 
g) Con refrigeración de familia 
h) En conduit, casa de dos pisos 
i ) Cada piso excedente 
j) De motores de 1/4 H. P. 

1 k) De motores de 2 a 5 H. P. conduit ,. • 

,,,._ '" . .-

'I ) De. motores de más de 5 H. P. en condüit , 
m) En Salones de Cine ' 
n) En Teatros con aparatos eléctricos en conduH 
o) De refrigeración y pocicleras · 
p) Laboratorios y Talleres Eléctricos 
q) Reinstalaciones por fraudes, pagarán· los mis
mt>s derechos 

11-Servicios varios: 
Por conexiones de aguas negras, el Distrito Na· 

cional, cobrará los siguientes derechos: 
a) Por cada casa o apartamiento 
b) Por cada pieza en cuarterfas ·o colonias obreras 
c) Por romper el pavimento, cada metro · 

12-Ruptuta de cunetas: 
a) Para entradas de carros en casas particulares 
b) Para bombas de gasolina, garages y talleres, 

por cada vara lineal . 
c) Por cada hoyo para desagüe. (perforación) . . 

13-Por ocupación de las aceras con materiales de cons:"' 
trucción, cercas, andamios o arriostes, el duefio o 
empresario... de la construcción, pagarán solidaria
mente, por cada mes o fracción de mes en uso: 
a) En zonas A) y B) 
b) En otras zonas . . 

14-Toda persona que por motivo· de enfermedad ·gra
ve, desee impedir el tránsito de vehfculos en una 
calle, pagará: · 
a) Por los primeros cinco días, diariamente 
b) Por cada dfa excedente 

(la interrupción no podra prolongarse por más 
de diez dfas · ' 

15-Corralajes, en el Rastro Público y el Chiquero, dia
riamente, cada animal. 

16-lntroducción de cerdos en el Chiquero, cada uno 
17- Pesada de cueros en el Rastro Público, cada uno 

Mlllúzs 
Art. 40-Se establecen las siguientes multas con et ob· 

jeto de maqJ~ner el orn~to efJ 1- ciudad, y c:asti¡ar las 

Trimestral 

.• .. :.. .... •, 

. ', 
'. 

.·:-· ........ 
~.... - - ,-· ... 

'. 

• 

Anual 

~ 80.00 
50.00 
20.00 
10.00 

5.00 

0.50 

.. Cada.Vez 
3.00 
0.50 
5.00 
0.50 

• 

·f 

15.00 
10.00 
10.00 
30.00 
15.oo 
20.00 
30.00 
40:00 
75.00 

100.00 
20.00 
15.00 

120.00 
4000 

100.00 

150.00 • 

10.00 
25.00 

25.00 
15.00 

0.10 
0.40 
0.25 

·. ·;-

.• 

T ' 
. 

_ ... 

j 
.. 

-
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violaciones a las leyes y reglamentos munucipales: 
1-Aceras sin construir, en calles pavimentadas o encu

neta.das1 en cualquier zona, por cada vara lineal 
2 -Solares sin edificar, en calles pavimentadas, por ca· 

da vara lineal: 
a) En zona A) • 
b) En otras zonas 

3-lnfracciones al Reglamento de Destace: 
a) De ganado mayor, de (J50.00 a 
b) De ganado menor de CS25.09 a 

4-Por el uso de pesas o medidas ii'h:ompletas 
5-Por el uso de pesa-, o medidas no autorizadas por 

el Distrito Nacional, de <ito.oo a 
6-Animales que se encuentren vagand·o en fa pobla

ción, de (J5.00 a 
7-Arreo de ganado a través de la ciudad 
8-Rótulos luminosos, apagados ·después de tres días · 

de notificados sus dueftos para su reparación, por 
los .inspectores del Distrito, cada noche 

Trimestral 

Disposiciones Oenerales \ 

2775 

Anual 

Mensual 

10.00 

5.00 
0.50 

Cada Vez 

100.00 
... 50.oO 
. ~ 100.00 

50.00 

10.00 
200.00 

25.00 

Art. 41-Todos los impuestos y tasas esta- Art. 45-E;l pago de impuesto de apertu-
blecidos en el presente Plan de . Arbitrio~, ra establecido en el artículo 44, se hará pre· 

-para los cuales no se establece fecha de pa· via a la realización de este acto. Por la fal· 
go en el cuerpo de esta ley, deberán ser en- ta de este requisito se pagará una mulla igual 
terados en la Tesorerra del Distrito Nacio· al 50% de dicho impuesto por cada mes o 
nal. dentro de los quince dias siguientes a la fracción de.mes, que hubiere transcurrido 
fecha en que llegaron a ser debidos. La desde la instalación del negocio hasta la fe
falta de pago en la techa correspondiente cha de su inscripción. 
será penada con recargo del 5% m~nsual. Art. 46-EI pago de los impuestos y tasas 

Art. 42-EI Tesorero del Distrito Nacio· mensuales deberá tiacerse en los primeros 
nal será solidaria.mente responsable con el cinco ,dias del mes a que correspondan. Los 
deudor del Distrito Nacional por impuestos, impuestos trimestrales o anuales, deberán 
rentas, tasas de servicios o multas, cuando pagarse dentro del primer mes de cada pe
extendiere certificaciones de solvencias a ríodo. Los.que se rezaguen en 1\1 pago su
personas que, en los libros del Distrito Na- frirán el recargo del 500/o, sin perjuicio de la 
cional, aparecieren eomo deudores del mis- ejecución judicial, en cuyo caso las costas 
mo. serán por cuenta del demandado. 

Art. 43-En caso de duda sobre la corree· Art. 47-Las demandas por falta de pago 
ta clasificación de una empresa o negocio, o de los impuestos establecidos en este Plan 
sobre el mont~ de la cantidad a pagar en de Arbitrios, se harán efectivas de conformi· 
cualquier concepto, el Ministro del Distrito dad con la· Ley de 2 de febrero de 1917. 
Nacional decidirá sobre ello con arreglo a la Art. 48-No se matriculará un estableci
prudencia y tomando en consideración la miento o negocio,. cuando él inisr.no tenga 
clasificación o gravamen que corresponde a rezago en el pago de sus impuestos y tasas, 
empresas o negocios similares. mientras·éstos no sean debidamente satisfe· 

Art. 44-Toda persona natural o jurídica chos Pasando el primer mes del af\o y si 
que se establezca en cualquier tiempo, está por esa causa el establecimiento· o negocio, 
en la obligación de avisar inmediatamente a no estuviere matriculado, se cobrará el re
la Tesorería del Distrito Nacional, por escri cargo que por falta de ese requisito se esta· 
to, la clase de negocio, existencia del mis- blece en él. 
mo, lugar donde está situado, etc., pagando Art. 49-EI arreo de ganado vacuno, ca
a la vez un impuesto de apertura que será ballar o de cerda a través de la ciudad, sólo 
igual a décima parte del impuesto anual, podrá hacerse por las calles que deberá fijar 
cuando no sea de los sujetos al impuesto del el Ministerio del Distrito Nacional y siempre 
1 °lo sobre veritas. que se efectúe entre las doce de la noche y 

Es entendido que el establecimiento, per· seis de la maftana. Fuera de esas horlls po· 
sona o negocio, que pague este Impuesto de drá transportarse ganado vacuno, caballar o 
apertura, pagará asimismo el impuesto co· de cerda, en camiones o trailers. Todo otro 
rrespondiente de matrícula durante el mes, transporte que no se verifique de contormi· 
trimestre o af!,o en que se efectúe aquel. dad con lo que aquf se dispone, pa¡arl\ li, 
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mu~ta senalada en la Fracción 7) del Art. 40, 
por cada vez que se haga el transporte o a· 
carreo. Dicha multa será colectada por el 

· Fiel del Rastro, donde llegaren los animales 
o por el Tesorero del Distrito Nacional. 

. Art. 50 - Quien adquiera un establecimien· 
to o negocio, vehkulo, propiedad, rú_slica o 
urbana, etc., sea por venta voluntaria o for· 
zacta, que tenga rezago en el pago de sus 
correspondientes impuestos y tasas, queda 
responsable ante el Distrito Nacional por el 
valor de la deuda. 

El Registro de la Propiedad, en su caso, 
no inscribirá la respeé:tiva escritura si no es 

• mediante la certificación de solvencia exten
dida por el Tesorero del Distrito Nacional. 
Tampoco i.nscribirá las escrituras de hipote· 
ca sobre propiedades rústicas o urbanas, ni 
las escrituras o documentos privatlos en que 
se constituya prenda agraria o industrial sin 
exigir el mismo requisilo. 

Art. 51-EI que venda un establecimien· 
to, negocio, vehfculo, propiedad, solar, etc., 
gravado con algunos de los· Impuestos o ta
sas establecidos en el presente Plan de Ar
bitrios, tiene la obligación de dar aviso por 
escrito a la Tesorerfa del Distrito Nacional, 
dando el nombre del nuevo propietario. Si 
no diera tal aviso, seguirá siendo responsa
ble por el valor de los impuestos y servicios 
correspondientes. Igual requisito tfeberá 
llenar el que clausure un establecimiento o 
negocio, pues mientras QO se dé el debido 
aviso, se seguirá emitiendo la correspon· 
diente boleta de impuesto o tasa y el valor 
de éstos deberá ser pagado por la persona 
que aparecía como dueflo del establecimien-
to o negocio clausurado. ~ 

Art. 52-Todo propietario de negocio de 
cualquier índole establecido en la ciudad de 
Managua, está en la obligación de dar aviso 
por escrito el mismo dfa a la Tesorería del 
Distrito Nacional, cuando cambie de local 
su establecimiento o negocio, debiendo ob· 
tener constancia de ello, pues de lo contra· 
rio, se le aplicará multa de Dos a Veinte 
Córdobas, según el caso, la cual determina
rá el Ministerio del Distrito Nacional. 

Art 53-Para el efecto de matrfcula de 
vehfculos, se reputa como domicilio de és· 
tos, el domicilio de su propietario. En con
secuencia, todo propietario de vehículo do
miciliado en la comprensión del Distrito Na
cional, deberá matricularse precisamente en 
la Tesorerfa del Distrito Nacional. 

Art. 54-Los animales pertenecientes al 
ganado vacuno, caballar, lanar, de cerda y 
caprino, que se encuentren vagando en _ la 
población, serán llevados al'Rastro Público, 
se procederá con ellos corr arreglo a la ley, 
en lo tocante a subasta y remate, si . no pa
gan sus duenos la multa establecida en la 
fracción 6) del Art. 40. 

, -

Art. 55-Todas las pesas y medidas que 
se usen en el comercio, deberán ser matri· 
culadas en las Oficinas del Distrito Nacio· 
nal, previa. comparación con los patrones • 
legales. El Distrito Nacional sellará las pe· 
sas y medidas matriculadas y se considera: 
rán ilegales las que usen sin ese requisito y 
el que las use será multado de conformidad 
con la fracción 5) del Art. 40, sin perjuicio 
de las responsabilidades criminales y el de· 
comiso de ellas. Los interesados están en 
la obligación de matricular sus respectivas 
pesas y .medidas durante el primer mes del 
ano, o cuando abran su establecimiento o 
negocio. · 

Art. 56-En tiempo de fiestas públicas, el 
Ministerio del Distrito Nacional podrá su· 
bastar el derecho de cobrar los impuestos 
sobre los juegos permitidos por la ley y 
otras diversiones públicas, negocios que se 
establezcan, actos que se verifiquen, etc., en 
el radio de las fiestas, asf como también el 
derecho de cobrar el arrendamiento de los 
respectivos locales, o hacer esos cobros di· 
rectamente. Pár.f ese efecto, procederá de a
cuerdo con el Art. 59 del Reglamento del Dis· 
trito Nacional. Se entiende por radio de las -
fiestas, toda la zona comprendida de las ca
lles y avenidas frente al lugar de las fiestas, 
respetando los derechos establecidos, que 
ya tuvieren pagados sus respectivos im· 
puestos. Si no mediare la subasta de_ que 
trata este artículo, los respectivos impuestos 
serán colectados por los propios empleados 
del Distrito Nacional. 

Art. 57-Para el efecto del cobro de todos 
los impuestos y servicios demarcados por 
zonas, se aten~erá a la demarcación hecha 
por el Distrito Nacional, legalmente en vi· 
gor. ' 

Art. 58-Admás de lo dicho en el articulo • 
anterior, créase la Zona Comercial, la eual 
comprenderá el perfmetro comprendido en· 
tre la linea férrea por el Norte, y la 4a Ca· 
lle Sur,·.Y entre la 4a. Avenida Oriental y la 
4a. Avenida Occidental, comprendiendo a· 
demás, la Calle Colón, desde la 4a. Aveni· 
da Suroeste, hasta la lOa. Avenida Suroeste 
y la Calle 15 de Septiembre, desde la 4a. 
Avenida Suroeste hasta la 14a. Avenida Sur· 
este. . 
· Art. 59-Toda persona, compaftfa, corpo· 
ración, etc., que de conformidad con el pre· 
sente Plan de Arbitrios, deba pagar suma o 
cantidad al Distrito Nacional, por impues
tos o servicios, cumplirá· tal obligación en· 
fregando-el valor en la Caja del Distrito Na-
cional. · · 

Art. 60-El Ministerio del Distrito Nacio· 
nal se reserva el derecho de nombrar em· 
pleados para la colecta de impuestos y tasas, 
cuando lo crea conveniente, debiendo regla· 
mentar en este caso el procedimiento de los 
cobros, pero siempre los cQntribuyente.s_ que· 
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dan en la obligación de mandar a pagar a la 
Tesorerfa del Distrito Nacional. 

Art. 61-El presente Plan de Arbitrios es· 
tá sujeto a las condiciones establecidas en el 
artfculo primero de la Ley de 30 de Agosto 
de 1917, con excepción del inciso b)en a· 
quellos casos modificados expresamente por 
este Plan de Arbitrios. 

Arl 62 -Los contribuyentes que tengan 
que pagar varios impuestos o 1asas mensua 
les que sean de carácter periódico y de va
lor fijo, podrán solicitar, si lo qnisieren, a la 
Tesorerla del Distrito Nacional, que se les 
conglobe su cuenta por cada mes, para ser 
pagada bajo un solo recibo que mencionará 
el número de conglobación de que adelante 
se habla, Esta conglobación servirá para 
todos los meses del afto en que se pida, y 
podrá ser modificada posteriormente en ca
sos en que el contribuyente viniere a quedar 
obligado al pago de cualquier otro impues
to de las caracterfsticas mismas, es decir, pe
diódico y de valor fijo, o para incluir un im-

ftfa Tabacalera de Nicaragua queda también 
sujeta al pago del impuesto de Matricula es
tablecido en el Arto. 21 de este Plan de Ar· 
bitrios. 

Art. 66-Elévese al conocimiento del 
Supremo Gobierno para su aprobación, y 
surtirá sus efectos legales desde su publica· 
ción en La Gaceta. 

Dado en el Palacio de Ayuntamiento, en 
Managua, D. N., a los cuatro días del mes 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
cinco.-Oustavo Raskosky, Ministro del Dis
trito Nacional.-Silvlo Morales, Oficial Ma· 
yor. 

Cornunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua' D.N., 28 de Novi~mbre de 1955.
SOMOZA.-El Ministro de la Gobernación, 
M. Salmerón. 

8ECCION JUJ?ICIAL 
puesto no incluido en la conglobación o si REMATES 
dejare de estar obligado al pago de alguno .No. 6980 
de los que hubieren servido para hacer la Cuatro tarde catorce Diciembre corriente, vendeconglobación. La Tesorer(a llevará un libro ráae al martillo, en local este despacho: un camión de conglobaciones, en donde en asientos de Chevrolet, máquina N9 3836; un jeep marca Land numeración sucesiva, principiando por la .Rover. N9 f-33708; y co1echa de ciento cincuenta mil árbole1 cosecheros de café, unidad, se asentarán cada afto las listas de Ejecución de Ursulo Alfaro Oarcra contra César los impuestos que vayan a conglobarse a Puerto Cruz hijo. 
cada contribuyente con indicación de su Dado Juzgado Civil del Distrito. Managua, Dlnombre, la designación efe cada impuesto clembre do• de mil novecientos cincuenta y cinco. 
conglobado y su cuantía. Los contribuyen· -:-Homero Sierra, Srio. 3 3 
tes que invocaren este privilegio, gozarán 
de una rebaja del cinco (5%) sc;>bre cada pa· 
go conglobado que hicieren, con tal de q' lo 
verificaren· a más tardar cinco días después 
del fin de cada mes calendario. 

' Art. 63,-Los cont~ibuyentc:s que tengan 
que pagar varios impuestos o tasas mensua· 
les o trimestrales gozarán de una rebaja del 
lO°lo siempre que verifiquen el pago por la 
totalidad de los impuestos y tasas a que es· 
tén obligados antes del último de febrero 
de cada ano. .No habrá lugar a rebaja o 
aunmento si despues de verificado el pago 
se modificare el valor de los impuestos o ta· 
sas pagados. 

Art. 64-Toda persona natural o jurfdlca 
que adquiera un establecimíento, o negocio, 
gravado en este-Plan de Arbitrios o cambie 
de razón social, pagará el impuesto corres· 
pondiente de matrfcula establecido en el 
Art. 22,, aunque el propietario anterior tenga 
satisfecho este requisito. 

Art. 65-Quedan incorporadas al presen
te Plan de Arbitrios, las disposiciones conte· 
ni das en el Acuerdo No. 850, de 1 O de Enero 
de 1952, sobre distribución del producto del 
impuesto del 1% sobre las ventas de cigarri
llos hechas por la Compaftfa Tabacalera de 
Nicaragua a las distintas entidades locales 
de la República. Asr mismo dicha Compa-

No 6Cl76 
• Once de la mañana cátorce de 101 corrientes, re

mataráae mejor posfor, local Ladrillería de don 
Agústrn Palma, esta ciudad, automóvll marca Che
vrolet, modelo mil novecientos cuarenta y 1lete, 
motor tres millones ochoclento1 treinta y seis mil 
ciento •esenta, ejecución mutuo con prenda Indus
trial, Leonor Ubilla de Barrios contra Carlos Alber
to Manfut Argeilal. 

Dado Juzgado Primero Civil de Dialrilo- de Ma
nagua, en Managua a las once y cincuenta mi
nutos de la mailana del dos de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-R. E. fiallos.-Al-
berto Cordero, Srio. 3 3 

---N9 6968 
Cuatro tarde, diez y seis Diciembre corriente, 

véndense al martillo en este juz¡ado bienes algul.en 
tes: un juego muebles en regular estado, de cuatro . 
mecedoras y un 111lón¡ una mesa (fe centro; todo de 
color café y de madera forradas con junco; una 
bielera de madera de vua y media de ancho¡ nna 
mesa de comedor de dos varas de largo; una mesa 
pequefla de comedor de una vara de alto. 

Ejecución de Ella Morales Carbonero a Berta Ta 
blada de Castrlllo, por 1uma de Córdobu. \ 

Oyenae po1tore1. · 
Dado juzgado Segundo Civil "del Distrito. Ma

nagua, l>lciembre dos de mil novecientos cincuenta 
y clnco.-Homero Sierra, Sr-io. 3 3 

N9 6975 
Once de la maftana, quince de los corrientes, lo

cal taller López y López, de esta eludid, rematará-
1e mejor postor, camión dos toneladas, Dodge, mo
tor Treaclento1 diez, treinta y doi mil 1eteclento1 
treinta y 1lete. 
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Ejecución: Ron1ld James Torrea Hamond contra 
Manuel Suárez López y Josefina Marenco de Suá
rez. 

Dado Juzgado Primero Civil del Distrito de Ma
nagua, en Managua, a lu doce meridianas del día 
do1 de Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y 
clnco.-R. E. fiallos.-Alberto Canales, Srio. 

3 3 

N9 7002 
Tres tarde, catorce Diciembre próximo, subasta

ráse este Juzgado, finca urbana situada barrio • Ve· 
racruz, esta ciudad, linda y mide: oriente, Amalia 
Amador, siete y media varas; poniente, Máxima 
Sánchez, lnocenclo Hernández Ouevara, calle, ocho 
y media varas; norte, Manuela Calero; sur, francis
co García Ñurinda, veintinueve varu clda rumbo. 
Contiene casa tejas barro. 

Bue: ciento-cincuenta córdobas. • 
Ejecuta: francisco García fl.lurinda a Salomé Ca

lero éle García. 
Oyense posturaa. Juzgado Local Civil. Muate

pe, veintiocho Noviembre de mil novecientos cin
cuenta _y cinco.-f. L. Ramfrez.-Carlo1 B. Rulz O., 

· Srlo. 3 2 

N9 7013 
Nueve y media mañana, once Enero ano próximo 

subastaráse este De1pacho, finca urbana, situada 
Santo Domingo esta JUrlsdlcción, limitada, oriente, 

. Octavio Mendoza y Río Sucio¡ poniente, calle pú
blica; norte, Río Sucio; aur, Octavio Mendoza. Eje· 
cnclón Trinidad OarcíA Oonzález contra Olayo Al
berto Montiel. Base ejecución un mil quinientos 
córdobas. Dado juzgado Oiatrlto. juigalpa, treln· 
ta Noviembre mil novecientos cincuenta y cinco.
Romón Romero,- Herania B. de Báez.-Secretarla . 

Es conforme. juigalpa, uno Diciembre mil nove· 
cientos cincuenta y cinco. - Herania B. de Báez.-
Secretarla. 3 2 

N9 7017 
Nueve aniemeridianas quince corrientes, 1ub1Bta

ráse fine1 rústica fonseca, de trescientas manzanaa 
de auperficle, comarca 'tle Ojo de Agua, Teuatepe y 
Santa Lucía, e&te departamento, limitada: oriente, 
caserlo Ojo• de Agua y Balvino Oómez; poniente, 
Antonio Bermúde1 y joscfana v. de lncer; norte, 
Antonio Bermúdez y francl1co Mendoza y camino 
de Teustepe a Boaco; y sur, josefana v. de ·1ncer y 
Marra García e lldefonso Ob1ndll. 

Ejecuta: Luisa García de Obando a lldcfonso 
Obando • 

Avalúo: Dos Mil Córdobaa netos . 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, dos de 

Diciembre de mil novecientos clncnenta y cinco.-
Consuelo Calero, Sria. 3 1 

...; 
No. 7016 

Nueve antemrrldianaa dleclsel1 corrlente11 aubaa
tarále finca rústica El Trapiche, de cuatrocientas 
manzanzanas;comarca Tipilma, Camoapa, este de· 
parlamento, limitada: oriente, Felipe Hurtado y Bo· 
cana de Tipilma y Balvlno Medina; poniente, Oc 
rardo Sequeira y Nieve• Oarcía¡ norte, Río Grande 
y Felipe Hurtado y Rosa Obregón; y sur, Isidoro 
Ojeda y Nieves Oarcfa. ·~ 

Ejecuta: Carlos Duarte A., a Rosa Duarte. 
Avalúo: Dos Mil Córdobas. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, dos de 

Diciembre de mil novectento1 cincuenta y cinco.-
Consuelo Calero, Srta. ' 3 1 

7035 
Cuatro tarde próximo martes trece del corrienie, 

local este juzgado, venderáse al martillo, automóvil 
marca <Hillman•, color gris, modelo 1953, de cua
tro cilindros, capacidad cinco paaajero1, motor nú
mero A-1117216, chasis número 13000803, placa de 
taxi No. 1093 afto 1955. 

Ejecución: Orlando florea Ponce a Roger Mon
talván Menbrefto. 

Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito.
Managua, D. N., seis de Diciembre de mil novecien• 
tos cincuenta y cinco.-Las cuatro y media de la 
tarde.-francilco Horacio Bor~en, juez.-josé Alej. 
Salinas C., Srio. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 6214. 

Ramón Benavides, solicita título supletorio me
joraa cerramiento quince hectáreaa terreno ejidal, 
Majadita, esta jurisdicción, acotado cercos alambre 
y madera, cultivado zacate artificial, limitado: orlen 
te y norte. Solero Ramírez; occidente, Catalina E1-
plnoza y Salvador Caatellón. 

Quien tenga derecho oponer&e, dedúzcalo térmi
no legal. 

juzg1do Local ... Limay, veintiuno Septiembre mil 
noveciento1 cincuenta y clnco.-José E. Zavala.-
Pascual B. Moreno, Srio. 3 3 

No. 6215. 
Adán Calderón, aollclta titulo supletorio mejoras 

cerramiento terreno ejidal en Los Manichljos, esta 
jurl1dlcción, de treinta manzanaa mát o meno1, aco 
tado cercoa de piedra y alambre propios y media
neros, cultivado zacate artificial, limitado: oriente y 
1ur1 propiedad de Olayo Rodríguez; norte, Tránsito 
y Andrés Rodríguez; y occidente, Salvadora v. de 
Caatellón y Petronila Rodríguez. 

Quien tenga der·echo op,onerae, dedúzcalo térmi
no legal. 

juzgado Local. Limay, veintiuno de Septiembre 
mil novecientos cincuenta y clnco.·-José E. Zavala. 
-Pascual B. Moreno, Srlo. 3 3 

No, 6216 
~·-·· 

Perfecta Blandón v. de Ouevara, 1ollclta título 
aupletorio predio rústico sesenta manzanas más o 
meno11 Ocotil101, esta jurisdicción, acotado cercos 
alambre y piedra, cultivado maíz, millón, guineos y 
zacate artificial, una parte, reuto Inculto, con una 
casa de tejas, limitado: oriente, Toribio Calderón; 
occidente, josé·Oonzález; norte jerónimo Esplnoza; 
y sur, Julián Morales. 

Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo térml· 
no legal. . 

Juzgado Local.· Limay, veintiuno Septiembre mil,, 
nov~cientos :cincuenta y \clnco.-josé li. Zavala.- · 
Pascual B. Moreno, Srio. 

3 3 

No 6222 
Pablo Menocal, solicita trtulo supletorio en Val

güt, cata jurisdicción, finca rústica tres manzanaa y 
media, eultivada chagüite y zacate guinea, lindando: 
oriente, Oregorlo Hernández; polftente, Marra Cas
tillo; norte, Seraplo Castllo; sur, Oregorlo Hernán-
dez, Nicol11a Vallejos. • · 

Opónganse término legal. · 
juzgado Local Civil. Alta Gracia, veinte de Sep

tiembre de mil noveciento1 cincuenta y cinco.-Jo
aé de la Paz Outiérrez.-f. R. Oonzález, Srio. 

3 3 

N9 6223 . · 
Ismael Oonzález, 1ollcita título aupletorlo dos fin· 

cu rústicaa, eata jurisdicción, primera una manzana 
lindando: oriente, Lindulfo Rocha; poniente, el so
licitante; norte, Apolinar Oonzález, juliana Cruz; 
aur, Ciprlano Alvarez;. 1egunda1 cuatro manzanas, 
oriente, juliana Cruz, Clprlano Alvarez, juliana 
Oonzálelez de Alvarez, el 1olicitante; poniente, Bal
bina Rosales; norte, Mariano Cruz, te1tamentarfa 
Oregorlo Barrios; 1ur, Laura y Valenthi.. Rosales. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Local Civil. Alta Gracia, velnte•de Sep· 

tiembre de mil novecientos cincuenta y clnco.-joaé 
de la Paz Outlérrez.-f. R. Oonzález, Srio. 3 3 •. 
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N9 6668 
Emilio Alvarcz Lcjarza, mayor edad, viudo, abo

gado, de cate domicilio, 1cllcita trtulo supletorio, lo
te de terreno suburlJan.>, en cita ciudad, forma 
triangular, midiendo diez metro• de norte a sur, por 
cuarenta y ocho metros de oriente a poniente, lin
dante: norte, onceava calle noroeate¡ sur, doce cal!c 
noroeste; oriente, veintltrcs avenida noroeste; y po· 
niente, terrenos de Victor Manuel Dclgadillo. · 

Interesados opónganse. -
Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito. 

Managua, uno de Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y clnco.-franco H. Borgcn. juez.- José 
Alej. Sallnu.-Srlo. 3 3 

N9 6118 
Coronado Outiérrez casado, agrlculfor, vecino 

Valf, 1oliclta título 1upletorio 1iguientes propicda
de11 Lote terreno diez manzanas extensión, cercas 
alambre púu, conteniendo diez manzanas arado 
agricultar; lindante: oriente y sur, Primitivo Zclaya¡ 
poniente, camino para San Rafael del Norte¡ norte, 
Coronado Outlérrez¡ Lote cuarenta manzanas, con
teniendo: treinta manzanas potreros¡ trescientos ca
fetos¡ casa habitación arla varH largo, cinco de an
cho, con tres corredores, cubierta tej11 barro, forra· 
da con tablas, cercada toda con alambre, lindante: 
oriente Primitivo Zelaya, Bias Miguel Malina¡ oc
cidente; Primitivo Zclaya; Rfo Naranjita y Corona
do Outiérrez; norte, Bias Miguel Malina; sur, Primi· 
tlvo Zelala¡ ambas proplcdadce ubicadu juri1dic
ción Val . Quien quiera oponeue, presenteae tér
mino legal. Dado juzgado Distrito. Jinotcga, do
ce Septiembre mil novecientos cincuenticinco.-Ro· 
dolfo Ovicdo Rojas.-C. Castillo C.-Srio. 3 3 

N9 6793 
francisco Sandoval, eollcita título supletorio, finca 

situada esta ciudad, ocho var11 frente, treinta fon
do: norte, francisco Bermúdcz: este, José Sandoval: 
aur, franci1co Sandoval, oeste, Cario• Oro111 calle 
enmcdlo. 

Quicne1 tengan derecho opónganae término legal. 
• Juzgado Distrito. San Carlos diez de Octubre 

mil novecientos cincuenta y cinco.-H. Osorno fon-
1eca.-C. flores V.- Srio. 3 3 . 

N9 6414 
Mercedes figueroa de Corea, solicita trtulo suple

torio solar y-casa situados el Valle de jesús esta ju
risdicción todo lindante oriente: lldefonso Corea¡ 
occidente, Anselmo Zapata; camino en medio¡ nor
te, E1tebana Zapata¡ sur, Adela Pérez camino en 
medio. 

.\ Valor doscientos córdobas 
lntere11do1 opónganse. 
juzgado Local Nagarote seis de Octubre mil 

novecientos cinc1.aenticinco.- Felipe Oallo.-Srlo. 
3 3 

N9 6425 
Carmela figucroa de Mayorga, 1ollclta trtulo au

pletorio casa y solar aituado1 Cantón Occidental 
cata población llndantc:.,orientc, Dcsiderio Oarcla; 
occidente, Mercedes Saln.ár; norte, Concepción Ló· 
pez y jesús Contrcras y sur Sala Evangélica calle 
en medio. 

Valor doac:ientos córdobu. 
Interesados opónganse. 
juzgado Local Nagarote once de Octubre mll no

vecientos clncuenticinco. - Felipe_ Gallo. - Srio. 
3 3 

N9 6461 
Sofía Quintero de Carruqullla, 1ollcita Ululo au· 

pletorio, finca urbana esta población¡ doa mil aels, 
dentas ochentinueve varas cuadradu superficie· 
limitada: oriente, francisco Quintero y Julián Mar· 
Unez: poniente, Manuel Castro y Albcrtina Larlo1, 

calle: norte, Nicolás Ouevara y jo1efa López, calle¡-
1ur, francisco Quintero· Oyense oposicionea. 

juzgado Local, La Concepción, trece Octubre mil 
novcclento1 clncucnticlnco.-M. Arturo Caler C. 
Rubén Oómez S.-Srlo. 3 3 

No. 6501 
Ana Amella Amplé, solicita titulo supletorio, fin 

ca urbana cate pueblo, cinco varas frente calle, ve in· 
te varae fondo; contiene cua tejas limitada: oriente: 
Encarnación Ampié¡ poniente, francisco Ampié • 
norte, Ismael Ouevara¡ sur, ·oonzalo Villaviccnclo• 
calle. Oycnsc opo1lcionc1. . 

juzgado t.ocal, La Concepción, veinte Octubre 
mil novecicnto1 clncuenticlnco.-M. Arturo Calero. 
- Rubén Oómcz S.-Srlo, 3 3 

N9 6101 
Marcial Bctanco, aoliclta titulo 1upletorlo casa 

urbana Llm1y, de tejas,· dlcclscl1 varas largo atete 
ancho, un corredor, dos medlaguas, embarrada, 10-
lar veintinueve varas frente, por cincuenta y tres 
fondo, limitado: oriente, caaa Eulallo Calderón, ca
lle comedio¡ occidente, casa Noé Vlndel¡ norte, 10-
lar y casa Sofía Moneada; y sur, cHa Armando 
y 1ur, caaa Armando Aráuz. Un solar contiguo, 
quince varas frente, por treinta fondo,· limitado: 
oriente, solar y caaa Amado Aráuz; occidente, casa 
Félix Pedro Vindcl; norte, solar del 1oltcltante¡ y 
sur, solir y casa de Salvallora v. de Caatcllón. 

Quien tenga derecho oponcne dedúz:calo térmi
no de ley. 

juzgado Local. Limay, 1iete Septiembre de mil 
novcclento1 cincuenta y· clnco.-josé E. Zavala.-
Pascual B. Moreno, Srio. 3 1 

N9 6102 
Lui1 Calderón, solicita Ululo supletorio cosa y 10· 

lar urbano Limay, de tcju, lle doce varaa de _largo, 
1letc de ancho, dividida en tres piezas, embarrada, 
enladrillada, y una medlagua, con pozo de agua 
potable, ubicada solar de vcintlalcte varas por vein· 
te, trelntldos var11 por occidente, cuarenta y trea 
varas por el norte, y cincuenta y una varu por el 
aur, limitado: oriente; casa solar Socorro López ca
lle enmedio; occidente,·casa y solar Keynaldo Vin
drl; norte, casa de Romualda Chevez, calle enme
dlo; y 1ur, c:asa de Encarnación Oaleano. 

Quien tenga derecho oponer.1e, dcdúzcalo térmi
no de tcy. 

Juzgado Local. Llmay, ocho Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-joaé E. Zavala. -
Pascual B Moreno, Srio. 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
. N9 6551 

Luis Angel Selva, mayor de edad, soltero, militar 
eo 1crvicio activo y lle este domicilio, se.licita venta 
de, un lote de terrcn'o _ ejidal ubicado en el •Reparto 
Torres Molina•, Comarca de Ticomo de esta juris
dicción, con una extensión sup'crficial treinta varas 
de frente por treinta de fondo, y comprendido den
tro de los siguientes linderos: norte, scgnnda calle 
en medio, lote de Orlanllo Torres; 1ur, lotes de 
francisco L6pez fajardo y Julia Pérez de Duarte¡ 
oriente, lote de Pablo Rencr¡ y occidente, lote de 
Lola de ferrey • 

Quien tuviere dciecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

veintitrea d(as del mes de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.-0. "Raskosky, Ministro 
del Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del 
O. N. 3 2 

N9 6552 , ·. 
Oladya Madrigal de Lacayo, mayor de edad, casa

da, de oficios domésticos y de este domicilio, 1011-
clta venta de un lote de terreno ejidal, ubicado en 
el •Reparto !orrcs Molina•, Comarca de Ticomo de 
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· e1t1 jurisdicción, con una extensión 1uperficlal de 
dos mil qulnlent11 eeaenta v1r11 cuadrad11 de 1u
perficle y con loa 1lgulentea linderos: oriente, cami
no de Ticomo; occidente, lote de Mercedes Gallo 
de Avllez; norte, lote de Evangellna Morales de La
cayo; y 1ur, lote de Mercedes Cuadra de Moralea. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 

Oado en el Miniaterlo del Distrito Nacional a los 
veintltres dlaa del mea de Septiembre de mil nove· 
clento1 cincuenta y clnco.-G. R11kosky, Ministro 
del Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N, 3 2 

N9 6553 
Luis Pérez Alonso, mayor de edad, c111do, lndu1· 

trlal, y de este domicilio, aoliclta venta de un lote 
de terreno ejldal, ubicado en el •cReparto Torres 
MQlina>, Comarca de Tlcomo de eata jurisdicción, 
con una extensión 1uperflclal de do1 mil veinticinco 
varas cuadradas de auperflcle y con 101 1iguientea 
lindero•: norte, segunda avenida Norte, en medio, 
lote de Orlando Torrea; aur, lote de fdmundo Ama· 
dor; oriente, lote de Cé11r A, Lacayo; -f occidete, 
tercera calle en medio, lote de Félix Aburto. 

Quien tuviere derecho opóngaae término legal. 

Dado en el Mlni1terlo del Distrito Nacional a 101 
velntltres días del mes de Se.ptlembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco. -G. Rauo1ky, Ministro 
del Diatrito Naclonal.-S. Moralea, Of. Mayor del 
D.N. 3 2 

CITACION. 
N9 6961 

Juzgado Primero Civil del Di1trito. Managua, 
Noviembre, diez y siete de mil novecientos clncuen· 
ta y cinco. Lu doce y quince minutos de la . tarde. 
Crtaae a 101 repre1entante1 legatea del 1ei\or f;arlo1 
Guillén Montenegro, para que dentro ·de tercero 
día ae presenten a este Juzgado a penonarae en el 
juicio ejecutivo de Mutuo con . Prenda Industrial, 
que en contra del auaente 1ei'IOr Montenegro, lnter· 
pone Marina Soll1 de Zepedt, bajo apercibimiento• 
de nombrarle Guardador Ad-Litem.-R. E. fiallo1. 
-Alberto Canales, Srlo. 

Ea conforme con au ori11:ln1l.-Dado en el Juzga
do Primero Civil del Distrito de Managua, en Ma· 
nagua, a -las doce meridianas del día uno de Di· 
clembre de mil noveclentoa cincuenta y cinco.- R. 
E. fialloa.-Alberto Canales C., Srlo. 3 3 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 

No. 7029 
!solda Morales de Correa, mayor de edad, 

viuda, de oficios domésticos, de este dorñi· 
cilio, solicita se declare heredera universal 
de su difunto marido Carlos Correa Reyes, 
a su menor hija Marra Esmeralda Correa, 
sin perjuicio de la porción conyugal que co· 
mo esposa le corresponde. 

Quien pretenda derechos opóngase en 
término legal. 

Dado juzgado Segundo Civil del Distri· 
to.-Managua, veintiocho de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-Franco. 
H. Borgen, juez.-Oartos Dávila Sequeira, 
Secretario. 1 

~No. -7045 

Félix Pedro Valle Marlinez Vicente, solici· 
ta decláresele geredero Andrés Valle Oroz
co, unión her·manos ilegftimos Lucas Valle 
Avellán, Esperanza-Flor Valle Outiérrez, Ru· 
perlo Valle Madrigal. Bienes: rústica, esta 
jurisdicción, lindante: oriente., Federico Kuhn 
hijo; poniente, Evaristo Carazo Morales; 
norte, Alfonso Pasquier; sur, Juana de Pas
quier; rústica, lindante: oriente, Luis ) Pau
lina Trejas; poniente, Evari$tO Carazo Mo· 
rales; norte, Oabino Oómez; sur, Arnaldo 
Pasquier. 

Oponerse término legal. 

juzgado Civil Distrito.-Masaya, tres Di· -ci.embre mil ·novecientos cincuenticinco.-
Carlos Martrnez L., Secretario. 

1 

LICITACION 

El Ministerio de Hacienda y CrEdlto Público, de conformidad con loa término• del Decreto N9 19 
del 14 del corriente·, necesita imprimir timbres fiscales conforme el 1igulenle detalle: 

500,000 timbrea de Cf 
8,000 e <J 
4,000 e Cf 

l'.02 c/u N9 82,500,001/ 83,000,000 
500.00 c/u N9 80,004,001/ 80,012,000 

1,000.00 c/u N9 80,002,001¡ Bo,oo6,ooo 

los cualet 1erán d~ dimensiones, forma y colores Iguales a loa actuales de cada valor mencionado, 
- . 

<'¡. 
··--""!' 

Las casaa especializadas en el aervicio de abastecimiento de documentos de valorea, impre101 o 
grabados que deseen preaentar cotizaclone1 por e1te trabajo, pueden enviar 1u11 ofertaa a este Ministerio 
que 111 recibirá hasta el día 10 de Diciembre de 1955 y adjudicará el contrato al mejor oferente, 

MINISTERIO DE HACIENDA V CREDlTO PUBLICÓ 

Managua, D.tN., 24 de Noviembre de 1955. 8 7 
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